
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 490 

SANTA ROSA, 16 de Diciembre de 2015 
 
VISTO: 
 

El expediente Nº 3727/15 registro de Rectorado, caratulado: “Ratificación acta 
paritaria docente Nº 2/15”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que la Comisión Paritaria Docente de Nivel Particular de la UNLPam viene 
manteniendo reuniones a efectos de dar tratamiento al Régimen de Licencias establecidas en 
el Convenio Colectivo de Trabajo para Docentes de las Instituciones Universitarias 
Nacionales, homologado por el Decreto del PEN Nº 1246/15 (CCTD).  

 
Que este Consejo Superior ratificó las Actas Acuerdo Paritarias Nº 1 y Nº 2, del año 

2015. 
 
Que la Comisión Negociadora también suscribió el Acta Acuerdo Paritaria Nº 3/15 

por la que, si bien no se resolvió ningún tema en particular que tenga que ver con la 
reglamentación del Convenio, se acordaron algunas pautas organizativas relacionadas con la 
continuidad de las negociaciones. 

 
Que posteriormente se realizó una reunión de la Comisión Negociadora para 

resolver respecto de las licencias docentes, de la que surgió el Acta Acuerdo Paritaria Nº 
5/15. 

 
Que en cumplimiento de la Resolución Nº 089/04 del Consejo Superior, corresponde 

a  este Cuerpo aprobar el Acta Acuerdo al que arriben las Comisiones Negociadoras 
Paritarias de Nivel Particular. 

 
Que la Comisión de Legislación y Reglamentos del Consejo Superior emite despacho 

en tal sentido, el que, puesto a consideración del Cuerpo en sesión del día de la fecha, se 
aprueba por unanimidad. 

POR ELLO,  
 

 EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º: Ratificar en todos sus términos las Actas Acuerdos Paritarias Nº 03/15 y Nº 
05/15, suscriptas por la Comisión Negociadora creada por la Resolución N° 180/11 del 
Consejo Superior -en representación de la Universidad Nacional de La Pampa-, y los 
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representantes paritarios del Sector Docente, en el marco de las Negociaciones Paritarias de 
Nivel Particular, que obran como Anexos de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese. Pase a la Secretaría Académica, a la Secretaría 
Económico Administrativa, Secretaría Legal y Técnica, notifíquese a la Asociación de 
Docentes Universitarios de la Universidad Nacional de La Pampa (ADU) y a todas las 
Unidades Académicas de la Universidad Nacional de La Pampa. Cumplido, archívese. 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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